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Señor 

HUGO IGNACIO FLORES MARTÍNEZ 
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De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo con informarle que la Junta 
General de Accionistas de la Compañía LOGICTRADE S.A. en su 
sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo GERE 

GENERAL de la antedicha compañía por el período de TU 
Usted reemplaza en sus funciones al señor Edmundo Enfirique Valdez 
Peralta, quien renunció y cuyo nombramiento fue inscrito el quince de 
Mayo del dos mil dos. 

En el ejercicio de sus funciones corresponde a usted ejercer 
individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía con todas los deberes, atribuciones y limitaciones que le 
sean inherentes a su cargo, todo esto de acuerdo con lo dispuesto en 

el Artículo Vigésimo Sexto de los Estatutos Sociales que constan en la 
Escritura Pública de Constitución otorgada ante el Notario Suplente 
Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abogado Pedro Enríquez León 
el O1 de Abril del 2.002 e inscrita el 24 de Abril del 2.002 en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil.    

   
Atentamente, 

    "Leonor Ycaza 

ecretaria Ad -— Hoc de l 

  

Junta 

  

RAZÓN: Declaro que acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL 
de la compañía LOGICTRADE S.A., que antecede, y que me he 
posesionado en este fecha. Guayaquil, 22 de Julio del 2.002. 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

Í-. En la presente fecha queda inscrito el 

nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 
Compañía LOGICTRADE S.A., a favor de HUGO 
IGNACIO FLORES MARTINEZ, de fojas 105.638 
a 105.640, Regístro Mercantil número 16.181, 
Repertorio número 24.609.- Quedan incobborados 
los comprobantes de pago por los impuestos 
respectivos. -Guayaquil, quince de Agosto del dos 
múl dos. - 

   DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

ORDEN: 25933 
LEGAL: PATRICIA MURILLO 
AMANUENSE: ANGEL NEIRA 
COMPUTO: ANGEL NEIRA 
ANOTACION-RAZON: PRISCILA BURGOS 
REVISADO pb 

  
  

 


